
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (13 de febrero de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 139 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

13 DE FEBRERO DE 2023 

PROCESO ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTE OLGA ESTHER DÍAZ SILVA Y OTROS 

DEMANDADO ÁLVARO GERMÁN BUELVAS CARO 

RADICADO 865683184001-2018-00329-00 

 

Vista la constancia secretarial y una vez revisado el expediente digital, se avizora que el 

25 de enero del año en curso, la apoderada judicial de la parte demandante, informa 

al despacho que ya se están tramitando lo correspondientes ante la entidad Fadis 

Colombia, para la realización del informe de valoración de apoyos del señor Álvaro 

Germán Buelvas.  

 

En consecuencia, con el fin de continuar con las presentes diligencias, se requiere a la 

parte demandante, para que dentro del término de 15 días informe al despacho sobre 

el estado del trámite el informe de Valoración de apoyos del señor Álvaro German 

Buelvas Caro.  

 

Por secretaría infórmese al despacho una vez haya vencido el término otorgado, para 

lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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